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ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora, y encontrándome dentro del 

término legal, por medio del presente escrito al señor Juez 

manifiesto que interpongo recurso de reposición en contra 

del numeral primero del auto del pasado 22 de junio de 2022 

y notificado por estado del 23 de junio de 2022, bajo los 

siguientes: 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1. El Despacho judicial por un error involuntario a la 

humanidad del funcionario judicial, se equivocó al proferir 

el numeral primero del auto del 22 de junio de 2022, 

mediante el cual no tuvo en cuenta las notificaciones 

realizada por la parte actora a la pasiva, a lo que dijo:  

 

             
 

2. El error radica en que, el Despacho no verificó y no 

reviso con detalle, el citatorio, los anexos, y las 

certificaciones elaboradas por la empresa AM Mensajes 

S.A.S., que certifica que los demandados viven en la 

dirección a notificar, observemos:  
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• Al demandado GERMÁN SÁNCHEZ FIRACATIVE, se le notificó 

conforme a ley, tal como se observa en el correo 

electrónico enviado a su Despacho el pasado 31 de mayo 

de 2022, y recibido y acusado en la misma fecha por 

su Despacho, correo al que se le adjunto los anexos 

de la demandada y autos (352 folios), citatorio y 

certificación. 
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Por lo tanto, al demandado GERMÁN SÁNCHEZ FIRACATIVE, 

se le notificó conforme a ley y no como lo dijo el 

Despacho en el auto que hoy se ataca.  

 

• De igual forma al demandado OSCAR JAVIER SÁNCHEZ 

FIRACATIVE, se le notificó conforme a ley, tal como 

se observa en el correo electrónico enviado a su 

Despacho el pasado 31 de mayo de 2022, y recibido y 

acusado en la misma fecha por su Despacho, correo al 

que se le adjunto los anexos de la demandada y autos 

(352 folios), citatorio y certificación. 
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Por lo tanto, al demandado OSCAR JAVIER SÁNCHEZ 

FIRACATIVE, se le notificó conforme a ley y no como 

lo dijo el Despacho en el auto que hoy se ataca.  

 

3. Así las cosas, el Despacho Judicial se equivocó en el 
auto que hoy es sujeto del recurso ordinario, por lo 

cual este suscrito pedirá se revoque el numeral 

primero del auto del 22 de junio de 2022.  

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo anterior al señor Juez solicito: 

 

1. Se sirva revocar el numeral primero del auto del 22 
de junio del 2022, por las razones expuestas en el 

presente recurso.  
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2. Se sirva tener en cuenta las notificaciones realizadas 
a los demandados OSCAR JAVIER SÁNCHEZ FIRACATIVE y 

GERMÁN SÁNCHEZ FIRACATIVE de conformidad a las razones 

expuestas en el presente recurso y en virtud de que 

se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio de la demanda.   

3. Que como consecuencia de lo anterior, se sirva ordenar 
a la parte actora para que realice la notificación 

por aviso, a los demandados conforme a la ritualidad 

procesal.    

 

Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,  

 

 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

T.P. No. 224.528 expedida por el C. S. de la J. 

C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C. 
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ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado judicial de la
parte actora, y encontrándome dentro del término legal, por medio del
presente correo electrónico, anexo recurso de reposición en contra del
numeral primero del auto del 22 de junio de 2022, mediante el cual no tuvo
en cuenta las notificaciones realizadas a los demandados OSCAR JAVIER
SÁNCHEZ FIRACATIVE y GERMÁN SÁNCHEZ FIRACATIVE.   

Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,
 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS
T.P. No. 224.528 expedida por el C. S. de la J.
C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Traslado Art 110 C.G.P 

 
En la fecha 08 de Julio de 2022 se fija el presente traslado 
conforme lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P., el cual corre 

a partir del 11 de Julio de 2022 y vence el 13 de Julio de 2022. 
 
 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PAEZ 

SECRETARIA 
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